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tjDVERTENCIA OFICIAL 

i Luego que los señores Alcaldes y 
I tcretarlos reciban los números de 

íte BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
u, donde permanecerá hasta el reci
tó del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

¿rvar ios BOLETINES coleccionados 
)fdenadamenté, para su encuaderna
ba, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITOR] AL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTfr 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administracíór 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859 .̂ 

GOBIERNO D E L A N A C I O N 

Ministerio de l a Oobe rnac ión 
ORDEN de 18 de Marzo de 1940 dis

poniendo que el día primero de A b r i l 
de cada año (Fiesta de la Victoria), 
se entienda comprendido entre las 
fiestas nacionales meramente ofi
ciales. 

ORDEN de 12 de Marzo de 194-0 sobre 
delegación de facultades ministeria
les en relación con festivales bené
ficos e iniciativas análogas . 

ORDEN de 29 de febrero de 194-0 regu
lando los Quinquenios del personal 
de Asistencia Públióa Domicil iaria. 

Ministerio de A g r i c u l t u r a 
ORDEN de 18 de Marzo de 1940 dis

poniendo la unificación de precios 
de despojos y modificación en lós 
precios de carnes y cueros de reses 
bovinas.' 

Adminis tnu ' ión P r o y i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular, 
Tesorería de Hacienda de la provin-

C1a de León.—Anuncio. 
Acción provincial de Estadíst ica de 

León.—Anuncio. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

Provincia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—So/icí íudes de 

Ristra a favor de ü . Florentino 

Martínez Martínez y D. 
chez Sánchez. <• 

Servicio Nacional del Tr igo. — 
Anuncio. 

Comis ión provincia l de 
Ex-Combatiente. 

A d i n l n í s t r a c é.i M u n M p a l 
Cdictos de Águntamientos . 

MINISTERIO BE LA MRNACHM 
O R D E N 

Fidel Sán- nes, cuestaciones y festivales benéfi-
\ eos e iniciativas aná logas , 

Este Ministerio se ha servido dele
gar las facultades resolutorias y las 

! de impos ic ión de sancione^ en el 
Subsidio al Subsecretario de la Gobernac ión , 

I cuando se trate de iniciativas aná lo 
gas a las benéficas, y en el Director 
General de Beneficencia y Obras 
Sociales, cuando las suscripciones, 
cuestaciones o festivales adopten el 
ca rác te r concreto d<e asistencia be
néfica, púb l ica o privada. 

Madr id , 12 de Marzo de 1940. 
S E R R A N O SUÑER 

l imos. Sres. Subsecretario de la Go
b e r n a c i ó n y Director General de 
Beneficencia y Obras Sociales. 

Como ad ic ión a lo establecido en 
el párrafo primero del a r t ícu lo sép
timo de la Orden de 9 de los corrien
tes (B. O. del 13), sobre días festivos. 

Este Miuisterio ha dispuesto: 
Que el día primero de A b r i l de 

cada año (Fiesta d e j a Victoria), se 
entienda comprendido entre las fies
tas nacionales meramente oficiales, 
en las que sólo v a c a r á n las oficinas 
púb l i cas y establecimientos depen
dientes de ellas, conforme al aparta
do 1) del a r t ícu lo sexto de la citada 
Orden ministerial . 

Madr id , 18 de Marzo de 1940. 
S E R R A N O SUÑER 

Conforme a los a r t í cu los cuarto y 
octavo de la Orden de 24 de Febrero 
del corriente año , sobre suscripcio-

Excmo, Sr.: Son numerosas las 
consultas elevadas a este Departa
mento en re lac ión con las normas 
contenidas en la Orden Ministerial 
de 23 de Octubre ú l t imo , dictadas 
para la confección de Presupuestos 
de Mancomunidades sanitarias pro
vinciales y muy especialmente con 
respecto a la percepción de quin
quenios por el personal afectado por 
los Presupuestos de referencia, ha
ciéndose preciso, por tanto, unificar 
el criterio que en tal sentido debe 
regir para la resolución de los m ú l 
tiples problemas derivados de la 
ap l icac ión de los preceptos de la 
Orden aludida. 

Este Ministerio, en 
lo que antecede, ha 
disponer lo siguiente: 

Primero, Todo el 

a r m o n í a con 
tenido a bien 

personal de 



Asistencia Púb l i ca Domici l ia r ia con 
plaza en propiedad, que perciba sus 
haberes en concepto de sueldo con 
cargo al .Presupuesto de las ¡Manco
munidades sanitarias, t end rá dere
cho a la percepción de quinquenios. 

Segundo. E l cómpu to de tiempo, 
a los efectos indicados en el aparta
do anterior, t endrá lugar a partir de 
la fecha de toma de posesión de la 
primera plaza que se hubiere desem
peñado en propiedad, sirviendo de 
regulador el sueldo reconocido por 
la base 18 de la Ley de Coord inac ión 
sanitaria en relación con la catego
ría de la plaza ú l t i m a m e n t e desem
peñada , con exclusión en todos los 
casos a estos efectos de los demás 
haberes (gratificaciones, indemniza
ciones, etc.). 

Tercero. E n todos los casos, sin 
excepción, la cuan t í a de cada quin
quenio será equivalente a l 10 por 
100 del sueldo regulador, con arreglo 
a las disposiciones contenidas en los 
n ú m e r o s anteriores, no pudiendo 
exceder de cinco el n ú m e r o de quin-

?uenios computados a un mismo 
uncionario. 

Cuarto. Cuando el funcionario 
interesado pase a de sempeña r plaza 
en otra Corporac ión munic ipal He 
vará consigo todos ios derechos que 
tenía reconocidos en cuanto a quin
quenios en la plaza 0 plazas ante
rior s. 

Quinto. A los efebtos. de la pre
sente Orden, será compudo el tiempo 
que ha durado la Guerra de Recon
quista a tosdos aquellos funcionarios 
separados de sus plazas durante el 
tiempo expresado, que hayan sido 
perseguidos, encarcelados o desti
tuidos por la horda roja, así como a 
los evadidos a 'a Zona Nacional y a 
aquellos otros que, habiendo perma 
necido en la referida zona, hayan 
estado desplazados de sus dentinos 
por prestar sus servicios en el Glo
rioso Ejército Nacional . 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al cumpl imien
to de lo dispuesto, en la presente 
Orden. 
' Lo comunico a V . E . para su co 
noc imién to y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E . muchos años . 
Madr id , 29 de Febrero de 1940. 

S E R R A D O SUÑER 
Excmo. Sr. Director general de Sa

nidad. 

MINISTERIO BE ABHICULTDM 
O R D E N 

l imo. Sr.: L a norma l i zac ión del 
abasto de carne exige la uniformi
dad de precios, no solo de carnes, 
sino de todos los subproductos, que 
permita la proporcionalidad debida 
en el consumo provincial , evitando 
desigualdades, que originan pertur
baciones en el régimen de la produc
ción que desvían la or ien tac ión éco-

nómica del Estado y causan con un 
aparente beneficio a una población, 
consumidora, notorio perjuicio de 
otras. 

Asimismo, la conveniencia de au
mentar las posibilidades de abaste
cimiento aconseja un reajuste que 
facilite el consumo, sin lesión de i n 
tereses n i aumento de precios al con
sumidor. 

E n consecuencia, vengo en dispo
ner: 

Art ículo primero.—Se aumenta el 
precio del canal de carne de vacuno 
en un dos por ciento, en todas las 
capitales de provincia. 

Art ículo segundo.—Se unifica el 
precio que ha de regir para el des
pojo de aprovechamiento humano 
con arreglo a las siguientes bases: 

a) Para reses bovinas, noventa 
cént imos por cada ki lo de peso en 
canal. 

b) Para reses ovinas y caprinas, 
setenta y cinco cén t imos por k i lo de 
peso en canal. 

Art ículo tercero.—Se aumenta el 
precio de los cueros en fresco (en 
sangre) en los siguientes porcenta
jes: 

a) Cueros de dieciocho a. treinta 
kilogramos, e! 15 por 100 sobre su 
actual valor. 

b) Cueros de peso superior a 
treinta kilogramos, el 10 por 100 so
bre el precio vigente. 

Madr id , 18 de Marzo de 1940. 
B E N J U M E A B U R I N 

l imo. Sr, Director Geneneral de Ga
nader ía . 

Comisaría General de AtaslecimieDíos 
s 

Servicios provinciales de León 
Para general conocimiento se hace 

públ ico la orden de 12 de Marzo de 
1940 sobre los precios de venta de 
jabones comunes inserta en el Bole-
tín Oficial del Estado n ú m e r o 76 que 
dice: 

« l imo. Sr.: Estudiado por la Ofi
cina Central de precios de este M i 
nisterio, previo informe de la rama 
del j a b ó n de la Comis ión Reguiado
ra de las Industrias Químicas , los 
precios de diversas clases de jabo
nes comunes y de acuerdo con la 
Orden de 4 de Agosto de 1939, dis
pongo lo siguiente: 

Art ículo primero. Los jabones se 
v e n d e r á n troceados en fracciones 
correspondientes a un peso, en esta
do fresco, de 750 gramos, 500 ídem y 
100 idem, llevando cada trozo es-

| lampado de modo claramente visi-
j ble, él precio de venta al públ ico , el 
í nombre y localidad del fabricante y 

el t í tulo expresado en tanto por 
' ciento. 

Art ículo segundo. Los precios de 
1 

venta al públ ico de los jabones co
munes serán los siguientes: 

Jahi)n común especial 
Ti tu lo m í n i m o u riqueza en áci

dos, 65 por 100 al estado fresco; 
Resina, ninguna. Alcalibre 0,1 p0r 

100 expresado en hidróxido de so
dio. Puro sin carga. 

D e n o m i n a c i ó n comercial, blanco^ 
castilla de sólo aceite de oliva: 

Trozo de 750 gramos 2,35 pts 
» de 500 id 1,55 »* 
» de 250 id 0,80 » 
» de 100 id 0,45 » 

Jabón común primera 
Tí tu lo m í n i m o en ácidos grasos y 

resinosos, 65 por 100 al estado gres-
co. Máximo de ác ido resinoso res
pecto a los ác idos grasos, 30 por 100. 
Alcal ibre m á x i m o expresado en hi
dróxido de 0,25 por 100. Puro sin 
carga excepcionalmente se conside
ra en este grupo los jabones cuya 
materia grasa sea sólo de aceite de 
ol iva y orujo con t í tulo mínimo de 
73 por 100. 

A) D e n o m i n a c i ó n c o m e r c i a l : 
Amar i l l o primera y similares de 
aceite de ol iva, orujo y grasas com
pletas: 
Trozo de 750 gramos. . . . 2,05 pts. 

» de 500 i d . . . . . . . 1,40 » 
» de 250 id 0,75 » 
» de 1U0 i d 0,40 » 

B) D e n o m i n a c i ó n c o m e r c i a l : 
Blanco exira primera de oliva: 

Trozo de 750 gramos.. . . 1,95 pts, 
» de 500 id 1,30 » 
» de 250 id 0,65 » 
» de 100 i d . . . . . . , 0,35 » 

E l mismo, con un 5 a 10 por 100 
de coco: 
Trozo de 750 gramos 2,10 pts. 

» de 500 i d 1,40 » 
» de 250 id 0,75 » 
» de 100 id 0,40 )) 

C) D e n o m i n a c i ó n c o m e r c i a l : 
Biahco pmta sevillana de orujo: 
Trozo de 750 gramos. . . . 1,70 pts. 

» de 500 id 1,20 » 
» de 250 id 0,60 » 
» do 100 i d 0,30 » 

E l mismo j a b ó n con un 5 ó un 10 
por 100 de coco: i 

Trozo de 750 gramos. . . . 1,90 pts. 
» de 500 i d . . . . . . . 1,25 » 
» de 250 id 0,65 » 
» de 100 id 0,35 » 

D e n o m i n a c i ó n comer cial: Verde 
primera de orujo: 
Trozo de 750 gramos. . . . 1,55 pls-

» de 500 id 1,05 » 
» de 250 i d . . . . . . . 0,55 » 
'» de 100 id 0,25 » 

E l mismo j a b ó n con un 5 ó un 10 
por 100 de coco: 

Trozo de 750 gramos. . . . 1,70 pts. 
» de 500 id 1,15 » 
» de 250 id 0,60 » 
» de 100 i d 0,30 | 

J a b ó n c o m ú n segunda: Título mi-



jm0> 55 por 100. Máximo de ácido 
resinoso respecto a los ácidos graseo-

S! 50 por 100. A!calibro expresado 
en hidróxido de sodio 0,50 por 100: 

A) Denominación c o m e r c i a 1: 
Amarillo segunda y similares: 
Trozo de 750 gramos 1,70 pts. 

» de 500 id 1,35 » 
» de 250 id 0,00 » 
J de 100 i ( f . . . . . . . 0,30 » 

B) Denominación c o m e r c i a l : 
Blanco segunda: 
Trozo de 750 gramos.. . . 1,60 pts. 

» de 500 id 1,10 * 
» de 250 id 0,55 » 
» de 100 i d . . . / . : : . 0,25 » 

C) Denominac ión c o m e r c i a i : 
Blanco pinta sevillana segunda: 
Trozo de 750 gramos 1,45 pts. 

» de 500 i d . . . . . . . 0,95 » 
» de 250 id 0,50 » 
» de 100 id 0,20 » 

D) Denominac ión c o m e r c i a 1: 
ferde segunda: 
Trozo de 750 gramos. . . . 1,25 pts. 

» de 500 id 0,85 » 
» de 250 id . . 0,45 » 

•'» de 100 i d . ^ . . . . . 0,15 » 
Articulo tercero. Los fabricantes 

harán a los comerciantes un des
cuento m í h i m o del 20 por 100 sobre 
los precios de venta al púb l i co , car
gando a parte el envase. Este precie 
en fábrica se entiende sobre vagón o 
bodo para j a b ó n troceado, hac ién
dose bonificación de una peseta en 
100 kilos si es barrado y con un 
aumento de 4 pesetas en 100 kilos si 
es troquel a o. 

Articulo cuarto. Los precios es
tablecidos por la presente Orden 
empezarán a regir a partir de su pu
blicación en e\ Boletín Oficial del Es-
fado, cumpl iéndose por los fabri
cantes las disposiciones del a r t í cu lo 
primero en él plazo m á s breve para 
su realización.—Madrid, 12 de Mar
zo de 1940. 

León, .18 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la 1 orre 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 43 
Habiéndose presentaqo la Epizoo-
de per ineumonía exudativa con-

agiosa en el ganado existente en el 
termino municipal de Armun ia , en 
cuniplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 
J6 Epizootias de 26 de Septiembre 

(Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer-
medad. 

Los animales atacados se encuen-
^ n e n el pueblo de Trobaio del 
Precedo. 
Sa^e^alándose como zona sospecho-

ocio el t é rmino municipal de A r 
de! p9, 00111,0 zona inftíCta Trobajo 

i ciñn T ECTÍ̂ 0 y zona de inmuniza-
1 utl sobajo del Gerecedo, A r m u 

nia, Oteruelo, Vil lacedré, Vi lecha y 
Santa Olaja. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. -

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 1 de Marzo de 1940. 
l l l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 
o o 

CIRCULAR NÚM. 45 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de p e r i n e u m o n í a e x u d a t i v a c o n t a g i o -
sa en el ganado existente en el té rmi
no municipal de Campazas, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar- j 
tí cu lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad, i 

Los animales atacados se encuen
tran en Campazas. 

Seña lándose como zona sospechosa I 
el Ayuntamiento de Gampazas,como 
zona infecta dicho Ayuntamiento y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el menciona-i 
do Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han j 
sido adoptadas son las reglamenta-1 
n á s . 

Y las que deben ponerse en p r á c - | 
tica, las consignadas en el Capitu-; 
lo X X X I X del vigente Reglamento' 
de Epizootias. 

León, 4 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador ciyil, 

José Luis Oí tiz de la Torre 

cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Marzo de 1940.~-E1 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Tesorería de Hacienda de la 
pronncjade León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
i provincia, con fecha 13 del actual, 
' participa a esta Tesorer ía haber 
; nombrado Aux i l i a r dé la misma en 
| el partido de Astorga, con residen-
i cía en dicha ciudad a D. Andrés A l -
I varez García, debiendo considerarse 
| los actos del nombrado como ejer
cidos personalmente por d i c h o 
Arrendatario de quien depende. 

L o que se publica en p\ presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928." 

León, Í4 de Marzo dé 1940—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez. 

talón Pronncial 
de Estadística de León 

Servic io demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi-

lefatura le Obras Públicas 
de la provincia é León 

A N U N C I O 
Don Alberto Armendár i z , A d m i 

nistrador de Hullera Carmen S. A . , 
con domici l io en León, Avenida Pa
dre Isla 2, solicita au tor izac ión para 
una conducc ión de agua por medio 
de tuber ía de gres de cuarenta centí
metros, aprovechando una tajea en 
el k m . 31 de la carretera León a Ca-
boalles. > 

L o que se hace públ ico para los 
que se consideren perjudicados con 
la petición, puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
30 d ías contados a partir de la fecha 
de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, en los Juzgados Munic ipa 
les de Soto y Amío y Carrocera, tér
minos en que radican las obras, o en 
esta Jefatura donde estará de mani
fiesto al públ ico el proyecto en los 
días y horas háb i les de oficina. 

León, 23 de Marzo de 1940.—El In
geniero Jefe acctal., P ío Cela. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León, 
Hago saber: Que por D. Florent ino 

Mart ínez Martínez, vecino de B r a -
ñuelas ,se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
22 del mes de Febrero a las once, 
una solicitud de registro para la 
mina de hul la l lamada Florentina, 
sita en el paraje V a l de la Braña , tér
mino de San Pedro, Ayuntamiento 
de Igüeña . 

Suplica le sea concedido el terre
no franco que existe al Sur de la c i 
tada mina, entre las minas Juli to, 
Complemento, Ampliación a María, 
como Demasía a Florentina. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju-



dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 9.596. 
León, 29 de Febrero de 1940—Gre

gorio Barrientos. 
o 

o o 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. F ide l Sán

chez Sánchez, vecino de Alejo, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 27 del mes 
de Febrero a las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 85 per
tenencias para la mina de hul la , 
l lamada San Antonio, sita en el tér
mino de Torre, Ayuntamiento de A l -
bares 

Hace la designación de las citadas 
85 pertenencias en la forma siguiente: 

Desea la concesión de la caduca
da mina Leonor, que l inda al Norte 
con la mina Gregorio, expediente nú
mero 6.729, al E . , con la mina Con-
suelito, expediente n ú m e r o 6.476, al 
S., con la mina José, y al E. , con la 
mina Benita, expediente n ú m . 7.271. 

i Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. • 

E l expediente tiene el n ú m . 9.599. 
León, 29 de Febrero l94().-Gregorio 

Barrientos. 
o 

o o 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero Jefe del Distrito Minero 
de León: 
Hago saber: Que D. Miguel Can-

seco, dueño y explotador de la mina 
«Montañesa», del t é rmino de Cabri -

llanes, ha solicitado la cons t rucc ión 
de un polvor ín superficial para al
macenar los explosivos necesarios 
para la explotac ión de la referida 
mina, cuyo plano de cons t rucc ión , 
con memoria y plano de conjunto 
de s i tuación, están de manifiesto en 
la Jefatura de Minas, y personal téc
nico, ha visitado el lugar de empla
zamiento sin encontrar inconvenien
te para ello. Si alguien se considera 
perjudicado al autorizar su construc
ción, puede reclamar ante el Exce
lent ís imo Sr. Gobernador C i v i l de la 
provincia en té rmino de 20 d ías a 
partir del siguiente a esta publica
c ión. 

León, 9 de Marzo de 1940.—El In
geniero Jete, Gregorio Barrientos. 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero Jefe del Distrito Minero 
de León . 
Hago saber: que D. Manuel Sáenz 

de Santa María, explotador de las 
minas «Amalia», «Petra» y otras, en 
t é rmino de Toreno, ha solicitado la 
cons t rucc ión de un polvor ín subte 
r ráneo , para almacenar los explosi
vos necesarios para su explotación, 
ha presentado memoria y planos de 
cons t rucc ión y de s i tuación de con^ 
junto, cuya memoria y planos es
tán de manifiesto en la Jefatura de 
Minas y pueden examinarlos los que 
se consideren perjudicados al auto
rizar su cons t rucc ión , pudiendo re
clamar ante el Excmo. Sr. Goberna
dor C i v i l de la provincia en t é rmino 
de 20 días a partir del siguiente a 
esta c o m u n i c a c i ó n . 

León, 11 de. Marzo de 1940.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Servicio Mona! del Triio 
A N U N C I O 

Distribución de nitratos 
Como ampl iac ión a m i anterior 

circular de fecha 12 del actual, so
bre d is t r ibuc ión de nitratos y con el 
fin de aclarar las dudas que frecuen
temente se vienen consultando a esta 
Jefatura Provincia l , se pone en co
nocimiento de todos los cultivadores 
de trigo, cebada y centeno, sean o 
no sindicados, pueden hacer sus pe
ticiones en la forma establecida en 
mi anterior, a t ravés de las Delega
ciones Sindicales Locales, y en su 
defecto, ante los Ayuntamientos o 
Juntas Vecinales de sus pueblos res
pectivos. 

Por Dios. E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 23 de Marzo de 1940.—El 
Jefe Provincia l P. A., (ilegíhie).-
V.0 B.0: E l Gobernador c iv i l , José 
Lu i s Ortiz de la Torre. 

U la provincia de León 
C I R C U L A R 

E l a r t í cu lo 19 del Reglamento eco
nómico Administrat ivo de las Man
comunidades Sanitarias provincia
les de 14 de Ju l io de 1935, determina 
que los Ayuntamientos vienen obli
gados a ingresar en la Junta de 
Mancomunidad antes del día 5 de 
cada mes o del primero del trimes
tre, los haberes de su personal Sa
nitario correspondiente al mes o tri
mestre anterior al de la fecha de su 
ingreso. 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el citado texto legal, re
quiero a los Ayuntamientos que 
hasta la fecha no lo hubieran verifi
cado, realicen el importe de sus des
cubiertos correspondientes al pri
mer trimestre del a ñ o actual, hasta 
el día 5 del p róx imo mes de Abril, 
plazo fijado por las disposicioues vi
gentes que rigen esta materia. Igual
mente comunico a los que tengan 
débi tos hasta 31 de Diciembre de 
1939, para que con toda urgencia 
ingresen el importe de los mismos. 

Dado el carác te r de preferentes 
entre los preferentes que según la 
Ley tienen esta clase de atenciones, 
todas las cantidades que se recau
den e ingresen en la Delegación de 
Hacienda a favor de las Corporacio
nes Locales, así como las realizadas 
directamente en las Cajas munici
pales, t e n d r á n el ca rác te r de depó
sito a disposición del Ministerio de 
Gobernac ión y de- esta Presidencia, 
en su representación, no pudiendo 
con cargo a las mismas satisfacer 
haberes al personal Técnico admi
nistrativo de los Ayuntamientos, sin 
estar cubiertas las atenciones Sani
tarias vencidas, siendo responsables 
directos 1 o s Alcaldes-Presidentes, 
como Ordenadores de pagos, del 
incumplimiento de lo ordenado, res
ponsabilidad que se exigirá previa 
propuesta al Ministerio de la Gober
nac ión . 

Espero del celo de los Sres. Alcal
des el cumplimiento de los precep
tos contenidos en la Ley y Regla
mentos de Coord inac ión Sanitaria 
en evi tación de las sanciones que se 
les i m p o n d r á y que esta Presidencia 
será la primera en lamentar, pero 
no vaci lará en hacer las referidas 
propuestas de responsabilidad, pa*'3 
que quede sentado el principio de 
autoridad y respeto a las Leyes vi
gentes. r l 

i León , 25 de Marzo de 1940.-^ 
¡Delegado de Hacienda-Presidente, 
¡A. Pita do Regó. 



S U B S I D I O A L E X C O M B A T I E N T E 
P F ^ O V I N C I A D E L E O N 

R E S U M E N de combatientes y cuan t ía de los subsidios. 

M E S D E D I C I E M B R E D E 1 9 3 9 

A Y ü N T A M I K N T 0 S 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Acebedo. 
Aibares cte la Ribera. 
Algadefe 
Al i ja de los Melones. 
Almanza. 
Antigua (La). . 
Ardón . 
Arganza-
Armun ia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barjas. 
Barrios de L u n a (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Muérgano. 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Burón . 
Busti l ío del P á r a m o . 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabri l lañes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campa zas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l l av ide l . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Cand ín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Gastilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Casi roca Ibón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodaine. 
Caslrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Gimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de ios Oteros. 
Gorullón. 
Crémenes. 
Cuadros. 
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63 Cubillas de los Oteros. 
(>() Cubil las de Rueda. 
67 Cubillos del Si l . 
()8 Cbozas de Abajo. 
69 Destriana. 
70 l ínc inedo . 
71 Erc ina (La). 
72 Escobar de Campos. 
73 Fabero. 
74 Folgoso de Va Ribera. 
75 Fresnedo. 
76 Fresno de la Vega. 
77 Fuentes de Carbajal. 
78 GalleguUlos de Campos. 
79 Garrafe de Torio. 
80 Gordaliza del Pino. 
81 Gordoncii lo. 
82 Gradefes. 
83 Grajal de Campos. 
84 Gusendos de los Oteros. 
85 Hospital de Orbigo. 
86 Igüeña . 
87 Izagre. 
88 Joara. 
89 Joar i l la de las Matas. 
90 Laguna Dalga. 
91 Laguna de Negrillos, 
92 Laucara de L u n a . 
93 León. 
94 L u c i l l o . 
95 Luycgo. 
96 Llamas de L a Ribera. 
97 ] Magaz de Cepeda. 
98 Mansi l la de las Muías 
99 Mansil la Mayor^ 

100 Maraña . 
101 Matadeón de los Oteros. 
102 Matallana. 
103 Matanza. 
104 Molinaseca. 
105 Murías de Paredes. 
106 Noceda. 
107 Oencia. 
108 Omanas Las. 
109 Onzoni l la . 
110 Oseja de Sajambre. 
111 Pajares de ios Oteros. 
112 Palacios de la Valduerna. 
113 Palacios del S i l . 
114 Paradaseca. 
115 P á r a m o del S i l . 
116 Pedrosa del Rey. 
117 Peranzanes. 
118 Pobladura de Pelavo García. 
119 Pola de Gordón (La). 
120 Ponferrada. 
121 Posada de Valdeón. 
122 Pozuelo del P á r a m o . 
123 Prado de la Guzpeña. 
124 Priaranza del Bierzo. 
125 Prioro. 
126 Puebla de L i l l o . 
127 Puente Domingo Flórez. 
128 Quintana del Castillo. 
129 Quintana del Marco. 
130 Quintana y Congosto. 
131 Rabanal del Camino. 
132 Regueras de Arr iba . 
133 Renedo de Valdetuéjar. 
134 Reyero. 
135 Riaño. 
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Riego de la Vega. 
Hiello. 
Kioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Rodiezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
Saelices del Río. 
Sa ha gurí. 
Sa l amón . 
San Adr i án del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Emi l i ano . 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina Valmadrigal . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la la la . 
Sta. María del Monte de Cea. 
Santa MaVía del P á r a m o . 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Sa'ntiagomillas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y A mío . 
Tora l de los Guzmanes. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Turc ia . 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valdepolo, 
Valderas, 
Valderrey. 
Valderrueda ' 
Valdesaraario. 
V a l de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Valverde Enr ique. 
Val lec i l lo . 
Valle de Finol ledo. 
Vecílla (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vega mi án. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Vi l lab l ino , 
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207 
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Villabraz. 
V i l lacé. 
Vi l ladang s del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Vi l lademor de la Vega. 
Viliafer. 
VillalVanca del Bierzo. 
Villagatón. 
Vil lamandos. 
V i l l amañán . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Vi l lamej i l . 
V i l l a m o l . 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Vil lamoratielde las Matas. 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Vi l laobispo de Otero. 
Villaornate. 
Vil laquejida. 
Vi l laqui lambre . 
Villarejo de Orbigo. 
Vil lares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Vi l laza la . 
Vil lazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 
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D O N P 'RANCISCO C H A M O R R O R I V A D O , Jefe de Contabil idad del servicio de Subsidio al combatiente de León 

C E R T I F I C O : Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 30 de Diciembre de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - - E l Jefe de Contabil idad, Francisco Chamorro.— 
V.0 B.: E l Jefe provincial , Agustín Revuelta^ 

Adnlracioo muniGípai 
Ayuntamiento de 

León 
E n virtud de acuerdo adoptado 

por la Corporac ión municipal , en 
sesión celebrada el día 20 del actual, 
se abre una in fo rmac ión púb l i ca 
por el pe r íodo de quince días , para 
que puedan deponer los vecinos que 
se consideren perjudicados por la 
au tor izac ión solicitada por D. To r i 
bio Rueda Velasco, sobre ins ta lac ión 
de una sierra movida por un motor 
eléctrico, en el solar seña lado con el 
n ú m e r o 22 duplicado de la calle de 
Renueva. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Fernando G. Regueral. 

o o o 
E n virtud de acuerdo adoptado 

por la Comisión Gestora munic ipa l , 
en sesión celebrada el día 20 del 
actual, se abre una informaciórí pú
blica por el per íodo de quince días . 

para que puedan deponer los veci
nos que se consideren perjudicados 
por acuerdo adoptano por la Corpo
rac ión munic ipa l en la sesión men
cionada, por el que se cede, con ca
rácter provisional, a D. Antonio 
Mart ín Santos, una parcela inedifi-1 
cable en la calleja sin nombre in-
mediata a su fábrica de harinas sita i 
en R a m ó n y Cajal, n ú m . 10. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión : 
Nacional-Sindical is la . 

León, 25 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Fernando G. Regueral. j 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formado el repartimiento de ar-
bátrios mun ic ipa í e s sobre carnes 
frescas y saladas, de conformidad I 
con las Ordenanzas aprobadas al 
electo, para nutrir el presupuesto j 
ordinario de ingresos del corriente 
ejercicio, se hal la de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría munic ipa l , 
con el fin de oír reclamaciones, 
durante un plazo de quince días, 
advirtiendo que las reclamaciones 
han de venir debidamente reinte

gradas, basándose en hechos con
cretos, precisos y determinados, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas. 

Truchas, 11 de Marzo de 1940.— 
E l Alcalde, W a l d i n o Vega. 

Ayuntamiento de 
Soriegas 

Formado el repartimiento de con
cierto voluntario sobre el consumo 
de vinos y carnes, por el Ayunta
miento y Junta señalada al efecto, 
se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría municipal , durante un 
plazo de quince días, en los cuales 
pueden los contribuyentes exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que crean justas. 

Sariegos, a 18 de Marzo de 1940.-
E l Alcalde, Angel Alvarez. 

L E O N 
Imprenta de ¡a Diputación 

1940 


